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la que se determinará el régimen jurídico aplicable a 
los mismos, regulándose, en lo no previsto en la Ley 
fundacional, por las demás leyes del Principado. 

Disposición adicional segunda. 

Corresponderá al Consejo de Gobierno la designación 
de los miembros de los órganos superiores de dirección 
de los organismos autónomos y entidades de derecho 
~úbl ico,  así como la desianación o DroDuesta. seaún Dro 
ceda. de las representaciones que iorresponckn a la 
Comunidad Autónoma en los órganos de gobierno de 
las empresas públicas, salvo las expresamente reserva- 
das a la Junta General de1 Princioado. 

Corresponderá formular las 'propuestas de designa- 
ción a los titulares de las Conseierías aue tenaan relación - 
con estos entes. 

Disposición adicional tercera. 

Se atribuye a los titulares de las Viceconsejerías. 
Secretarias Generales Técnicas y Direcciones Regiona- 
les, en el ámbito de las funciones wAe respectivamente 
les correspondan. la competencia m r a  la resolución de 
los procedimientos sancionadore: por la comisión de 
infracciones que se califiquen corrio leves que no lleven 
aparejada una sanción económica superior a 200.000 
pesetas 

Disposición adicional cuarta. 

A la entrada en vigor de esta Ley, el «Boletín Oficial 
del Principado de Asturias y de la Provincia,, pasará a 
denominarse «Boletín Oficial del Principado de Asturiasn. 

Disposición adicional quinta 

Reglamentariamente se adecuarán a la presente Ley 
las normas reguladoras de los distintos procedimientos. 
cualquiera que sea su rango. con específica mención 
a los efectos estimatorios o desestimatorios que la falta 
de resolución expresa produzca. 

Disposición transitoria. 

En tanto no se produzca la adecuación a que se refiere 
la disposición adicional quinta de la presente Lev. se 
estara a lo dispuesto en la legislación básica del Estado. 

Disposición derogatoria 

Queda derogada la Ley 1/1982. de 24  de mayo. 
de organización y funcionamiento de la Administración 
del Principado de Asturias. convalidada y modificada par- 
cialmente por la Ley 91/1983, de 12 de diciembre, así 
como cuantas disposiciones de igual o inferior rango 
se opongan a lo dispuesto en esta Ley. 

Disposición final. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan- 
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y 
la aplicación de la presente Ley. 

Por tanto. ordeno a todos los ciudadanos a auienes 
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplim~ento. 
asi como a todos los Tribunales v autoridades aue la , . 
guarden y la hagan guardar. 

Oviedo. 13 de marzo de 1995. 

ANTONIO TREVIN LOMBAN. 
Presidente 

(Publicada en el &oleth Oficial del Principado de Asfurias y de la Provincia. 
número 6 l .  de 15 de marro de 1995) 

10634 LEY 3/1995, de 15 de marzo, de Sanciones 
en Materia de Vivienda. 

EL PRESIDEME DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Sea notorio que la Junta general del Principado de 
Asturias ha aprobado, y yo. en nombre de Su Majestad 
el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 3 1.2 
del Estatuto de Autonomia para Asturias, vengo en p r o  
mulgar la siguiente Ley de Sanciones en Materia de 
Vivienda. 

PREAMBULO .- 
El Estatuto de Autonomía para Asturias. aprobado 

por Ley Orgánica 7/1981, de 3 0  de diciembre, establece 
en su articulo 10.1.2 la competencia exclusiva del Prin- 
cipado en materia de vivienda. en concordancia con la 
previsión contenida en el artículo 148.1.3 de la Cons- 
titución Espaiiola. 

Al no haber aprobado hasta la fecha actual la Comu- 
nidad Autónoma su normativa propia y específica en 
materia sancionadora, se viene aplicando con carácter 
supletorio. de acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3 
del Estatuto de Autonomia para Asturias. la legislación 
del Estado. 

Teniendo en cuenta la dispersión de tal normativa 
estatal, así como su rango normativo, se hace necesario 
contar en el ámbito de la Comunidad Autónoma con 
una ley reguladora de las infracciones y sanciones en 
materia de vivienda. a fin de hacer efectivo el cumpli- 
mento de los principios de legalidad y tipicidad de las 
infracciones administrativas recogidas en el artículo 25 
de la Constitución y más recientemente en la 
Ley 30/1992. de 26  de noviembre, del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

La presente Ley recoge los señalados principios al 
tiempo que regula. de forma conjunta, las posibles infrac- 
ciones, cualquiera que sea el régimen jurídico al que 
se encuentren sometidas las viviendas. v eleva las cuan- 
tías de las sanciones con la finalidad de proteger ade- 
cuadamente los intereses de los ciudadanos. 

La Ley se estructura en dos títulos, el primero relativo 
a las disposiciones aenerales. v el sequndo sobre infrac- 
ciones y sanciones: que incluye, además. la ejecución 
forzosa, la prescripción, el cómputo de plazos y el p r o  
cedimiento. 

Artículo 1. Sujetos responsables. 
\ 

1. Serán sancionados por los hechos constitutivos 
de infracción administrativa a que se refieren los artícu- 
los 4, 5 y 6 de la presente Ley, las personas físicas 
y jurídicas que resulten responsables de los mismos, aun 
a título de simple inobservancia. 

2. Cuando el cumplimento de las obligaciones 
impuestas por las disposiciones legales. en las materias 
a que se refiere el artículo anterior, corresponda a varias 
personas físicas y jurídicas conjuntamente, responderán 

'de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, 
se cometan y de las sanciones que se impongan. 

3. Igualmente. cuando el cumplimiento~de las obli- 
gaciones impuestas por las disposiciones legales en las 
mismas materias conlleve el deber de preverir las infrac- 
ciones administrativas cometidas por otros. responderán 
de forma solidaria las personas físicas y jurídicas sobre 
las que ese deber recaiga. 

4. Si la infracción administrativa se imputa a una 
persona jurídica, pueden ser consideradas también como 
responsables laspersonas que integren sus organismos 
rectores o de dirección. en el caso de que asi se esta- 
blezca en la disposiciones reguladoras del régimen juri- 
dico de cada forma de personificación. 



12886 Jueves 4 mayo 1995 BOE núm. 106 

Artículo 2. Concurrencia de sanciones. 

No podrán sancionarse los hechos que hayan sido 
sancionados penal o administrativamente, en los casos 
en que se aprecie identidad del sujeto, hecho o fun- 
damento. 

CAPITULO I 

lnfracciones 

Artículo 3. Clasificación, 

Las infracciones tipificadas en esta Ley se clasifican 
en leves, graves y muy graves. 

Artículo 4. lnfracciones leves. 

Tendrán la calificación de infracciones leves: 

a) No exponer, cuando legalmente proceda, en sitio 
visible durante el período de construcción. el cartel según 
modelo oficial indicativo de estar acogida la construcción 
al régimen de viviendas de protección oficial. 

b) La inexistencia del libro de órdenes y visitas en 
las obras de edificación de viviendas de protección ofi- 
risl 

c) No mantener aseguradas las viviendas contra el 
riesgo de incendio, en tanto permanezcan acogidas al 
régimen legal de viviendas de protección oficial o a la 
financiación protegida. 

d) No incluir en los contratos de compraventa y 
arrendamiento las cláusulas establecidas al efecto por 
la Administración del Principado de Asturias. para las 
viviendas de protección oficial. 

e) No conservar a disposición de los inquilinos o 
propietarios la calificación definitiva de las viviendas de 
protección oficial. 

f) Ocupar viviendas de protección oficial antes de. 
su calificación definitiva, sin la autorización expresa de 
la Administración del Principado de Asturias. 

g) Ocupar viviendas o contratar definitivamente los 
suministros de agua. gas o electricidad sin haber ob te  
nido, previamente, la cédula de habitabilidad o de cali- 
ficación definitiva, en el caso de viviendas de protección 
oficial, en los términos establecidos en la normativa 
vigente en la materia. 

h) No depositar la fianza reglamentaria en caso de 
cesión de las viviendas en régimen de arrendamiento. 

i) La obstrucción a las inspecciones que practique 
la Administración del Principado de Asturias. 

Articulo 5. lnfracciones graves. 

Tendrán la calificación de infracciones graves: 

a) El incumplimiento por parte del promotor de 
viviendas de protección oficial de la obligación de elevar 
los contratos a escritura pública en el plazo establecido 
por las disposiciones que rigen la materia. 

b) Falsear las condiciones familiares. de necesidad 
o económicas en las declaraciones v documentación exi- 
gtdas para el acceso a las viviendas.de protección oficial 
oromovidas por el Principado de Asturias u otras enti- 
dades territoiiales. 

c) Falsear en la declaración de la solicitud los requi- 
sitos exigidos para la obtención de la financiación pro- 
tegida en la promoción o adquisición de viviendas. 

d) Dedicar las viviendas de protección oficial a usos 
no autorizados o alterar el régimen de uso de las mismas, 
establecido en la cédula de calificación definitiva. 

e) No destinar las viviendas de protección oficial 
a domicilio habitual y permanente o manternerla des- 
habitada, sin causa justificada, durante un plazo superior 
a tres meses. 

f) La utilización simultánea de más de una vivienda 
de protección oficial, salvo cuando se trate de titulares 
de familia numerosa en los términos autorizados por 
la le islación vigente en la materia. 

gg La ejecución de obras en viviendas de protección 
oficial sin la previa autorización de la Administración 
del Principado de Asturias. que modifiquen el proyecto 
aprobado, aunque se ajusten a las ordenanzas técnicas 
y normas constructivas que sean aplicables, durante el 
plazo de vigencia de la calificación provisional o defi- 
nitiva. 

Artículo 6. lnfracciones muy graves. 

1.  Tendrán la calificación de infracciones muy gra- 
ves: 

a) Utilizar los recursos económicos obtenidos 
mediante la financiación protegida para destinarlos a 
fines distintos de los establecidos en la legislación corres- 
pondiente. 

b) Percibir sobreprecio, prima o cantidad en con- 
ceoto de comoraventa o arrendamiento en las viviendas 
de'protección'ofici~l. que sobrepasen los precios y rentas 
máximas establecií s en la leaislación viaente aolicable. 

C )  Percibir de ioscomp;adores o adquirentes de 
viviendas de protección oficial durante el período de 
construcción cantidades a cuenta del precio sin la auto- 
rización expresa por escrito de la Administración, o sin 
cumplir los requisitos legales. 

d) La cesión de la titularidad del expediente de pro- 
moción de viviendas de protección oficial sin haber obte- 
nido la autorización expresa de la Administración del 
Principado. 

e) La inexactitud de los documentos o certificacio- 
nes que resulten fundamentales para obtener la reso- 
lución administrativa con el reconocimiento de los dere- 
chos económicos, de protección o habitabilidad solici- 
tados. expedidos por los promotores o por la dirección 
facultativa de las obras de edificación de viviendas. 

f) La negligencia de promotores. constructores y 
facultativos durante la ejecución de las obras de edi- 
ficación de viviendas de protección oficial, que diesen 
lugar a vicios o defectos que afecten a la edificación 
de viviendas de protección oficial y se manifiesten duran- 
te los cinco años siguientes a la fecha de expedición 
de la cédula de calificación definitiva. 

g) La omisión del visado por la Administración del 
Princioado de Asturias de los contratos de compraventa 
y arrendamiento de viviendas de protección oficial. 

h) La omisión en la oublicidad de venta de las vivien- 
das de protección oficial de los requisitos legalmente 
establecidos al efecto. 

i) La transmisión de viviendas de protección oficial 
promovidas por las Administraciones Públicas, sin animo 
de lucro, dentro de los cinco años siguientes a la fecha 
del contrato de compraventa, sin la autorización admi- 
nistrativa correspondiente, y sin perjuicio del derecho 
al ejercicio de las acciones de tanteo o retracto con- 
vencional de la Administración vendedora. 

2. Tendrán la calificación de infracciones muy graves 
aquellos casos en que los proyectos o la ejecución de 
obras de edificación de viviendas incumplan de forma sus 
tancial las normas de seguridad, salubridad e higiene, así 
como aquellos casosen que incumplan de forma sus- 
tancial las normas de calidad y diseño haciendo que no 
reúnan las condiciones necesarias para la obtención de 
la calificación definitiva en las viviendas de protección ofi- 
cial o de la cédula de habitabilidad en los restantes casos. 

3. La omisión de la realizacidn de las obras de repa- 
ración necesarias en las viviendas cedidas en regimen 
de arrendamiento para mantenerlas en condiciones de 
salubridad e higiene, conforme a las normas que rigen 
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en esta materia, tendrán el carácter de infracción muy 
grave cuando afecte de forma importante a las condi- 
ciones de vida de sus moradores o cuando se aprecie 
reiteración e incum~limiento de reauerimiento Dara su 
realización formulado por la ~dminisiración competente. 
En los restantes casos tendrá la caltficación de infracción 
grave. e 

CAPITULO II 

Sanciones 

Articulo 7. Multas y su graduación. 

1. Las infracciones tipificadas en los artículos 4. 5 
y 6 de la presente Ley serán sancionadas con multa 
en las siguientes cuantías, que podrán ser objeto de 
actualización mediante Decreto del Consejo de Gobierno: 

a) Las infracciones leves con multa de 25.000 hasta 
100.000 pesetas. 

b) Las infracciones graves con multa de más de 
100.000 pesetas hasta 500.000 pesetas. 

c) Las infracciones muy graves con multa de más 
de 500.000 pesetas y hasta 5.000.000 de pesetas. 

2. Cuando la infracción cometida sea la tipificada 
en el apartado b) del artículo % de la presente Ley. la 
cuantía de la sanción no ha de resultar inferior al quín- 
tuplo de la diferencia entre el sobreprecio. prima o can- 
tidad percibida y el precio máximo legal, cuando se trate 
de arrendamiento. o al duplo de dicha diferencia en caso 
de compraventa. 

3. En la graduación de la cuantía de la sanción, se 
tendrá especialmente en cuenta el daño producido, el 
enriquecimiento injusto obtenido, la existencia de inten- 
cionalidad o reiteración y la reincidencia por término 
de un año en más de una infracción de la misma natu- 
raleza cuando así haya sido declarada por resolución 
firrnn~ . . . . . . - . 

4. A los autores de infracciones graves y muy graves 
se podrán imponer además las sanciones siguientes: 

a) Descalificación de la vivienda, con pérdida de los 
beneficios percibidos cuando se trate de infracciones 
al régimen de viviendas de protección oficial. 

b) Pérdida y devolución con los intereses legales 
de las ayudas económica percibidas. en el caso de infrac- 
ciones al régimen de financiación protegida en la pro- 
moción y adquisición de viviendas. 

Artículo 8. Reintegro de cantidades. 

1. Las res~onsabilidades administrativas aue se 
deriven del procedimiento sancionador regulad; en la 
Dresente Lev serán com~atibles con la exiaencia al infrac- 
tor de la reposición a su estado originario'de la situación 
alterada por el mismo, así como con la indemnización 
por daños y perjuicios causados. 

2. Sin perjuicio de aplicar las sanciones proceden- 
tes. en las resoluciones de los procedimientos sancio- 
nadores podrá imponerse, en su caso, a los infractores, 
la obligación de reintegrar a los adquirientes, arrenda- 
tarios o cesionarios de las viviendas las cantidades inde- 
bidamente percibidas. así como la realización de las 
obras de reparación y conservación que sean aplicables 
y las necesarias para acomodar la edificación al proyecto 
aprobado. 

Artículo 9. Concurrencia de infracciones, 

1. Si en un mismo expediente sancionador con- 
curren infracciones de la misma naturaleza. cada una 
de ellas podrá ser objeto de la correspondiente sanción. 

2. Del mismo modo. cuando la infracción o infrac 
ciones afecten a varias viviendas. aunque pertenezcan 
al mismo edificio, podrán imponerse tantas sanciones 
como infracciones se hayan cometido en cada vivienda. 

Artículo 10. Competencias y procedimiento. 

1. Los órganos competentes para la imposición de 
sanciones son: 

a) El Consejero competente en materia de vivienda, 
respecto de las infracciones muy graves. 

b) El Director regional correspondiente, respecto a 
las infracciones graves y leves. 

2. En defecto de procedimiento específico. se estará 
al procedimiento sancionador generalde la Administra- 
ción del Principado de Asturias. 

CAPITULO III 

Ejecución forzosa 

Articulo 1 1. Ejecución subsidiaria. 

La ejecución de las resoluciones recaídas en los exDe- 
dientessancionadores podrá realizarse mediante la G l i -  
cación de las medidas de ejecución subsidiario estable- 
cidas en la legislación estatal sobre procedimiento admi- 
nistrativo común, sin ~eriuicio de lo disouesto en este . . 
capítulo. 

2. En este caso. la Administración del Principado 
de Asturias realizará el acto por sí o a través de las 
personas que determine, a costa del obligado. 

3. El importe de los daños, gastos y perjuicios se 
exigirá mediante el apremio sobre el patrimonio de la 
persona o personas obligadas, de acuerdo con las nor- 
mas reguladores del procedimiento recaudatorio en vía 
ejecutiva. 

Artículo 12. Ejecución de obras 

1. Cuarido se trate de obras de nueva planta que 
resulten necesarias para acomodar la edificación al pro.  
yecto aprobado, la no realización de las mismas dentro 
del plazo previsto podrá dar lugar a la ejecución sub- 
sidiaria de las obras pendientes por parte de la Admi- 
nistración del Principado de Asturias, a costa del pro- 
motor o de la persona legalmente obligada, siempre que 
el interés social así lo requiera. p r e i o  apercibimiento 
a la parte interesada. 

2. El precio de venta de estas viviendas, cuandu 
esté legalmente fijado un máximo, en ningún caso será 
superior al que hubiese correspondido de haberse eje- 
cutado las obras en el plazo previsto, siendo el coste 
de la diferencia de cuenta del obligado a la realización 
de las obras. 

Artículo 13. Multas coercitivas. 

1. Cuando resulte imposible la ejecución subsidiaria 
por tratarse de actos personalisirnos del sujeto obligado, 
o no siéndolo, éste se niegue a realizar o a mandar rea- 
lizar a otro por su cuenta el acto impuesto por la Admt- 
nistración, se le podrán imponer multas coercitivas en 
la cuantía de 50.000 pesetas la primera. 100.000 pese- 
tas la segunda, y de 200.000 pesetas las sucesivas, 
en tanto el infractcu no subsane la causa que haya moti- 
vado la sanción. 

2. Las multas coercitivas serán independientes de 
las sanciones que puedan imponerse como consecuen- 
cia de un expediente sancionador y compatibles con 
éstas. 
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CAPITULO IV 

Prescripción 

Artículo 14. Plazos. 

Las infraciones y sanciones tipificadas en la presente 
Ley prescribirán en los siguientes plazos 

a) Infracciones: Por faltas leves a los seis meses, 
por faltas graves a los dos años. y por faltas muy graves 
a los tres años. 

b) Sanciones: Por infracciones leves al año, por 
infracciones graves a los dos años, por infracciones muy 
graves a los tres años. 

Articulo 15. Cómputo de plazos. 

1. El plazo de prescripción de las infracciones 
comenzará a contarse desde el día en que fuesen come- 
tidas, y para las sanciones comenzará desde el dia 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución 
por la que se impone la sanción. 

2. La prescripción de las infracciones se interrum- 
pirá mediante la iniciación, con conocimiento del inte- 
resado. del procedimiento sancionador, reanudándose 
el plazo de prescripción. si el expediente sancionador 
estuviera paralizado más de un mes por causa no impu- 
table al infractor. 

3 La prescripción de las sanciones se interrumpirá 
mediante la iniciación. con conocimiento del interesado 
del procedimiento de ejecución, volviendo a reanudarse 
el plazo de prescripción si aauél permanece paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable al infractor. 

4. En el caso de infracciones por vicios o defectos 
de la construcción durante el periodo quincenal de garan- 
tia establecidos en el apartado f)  del articulo 6 de la 
presente Ley. el plazo de prescripción no se extinguirá 
aunque sobrepase dicho ~eriodo. siemore aue resuelte 
sufidentemeite probado que los hechos se nianifestaron 
dentro del mismo. 

Disposición final, 

Se autoriza al Consejo de Gobierno del Principado 
de Asturias a dictar cuantas disposiciones de aplicación 
y desarrollo de la presente Ley sean necesarias. 

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a quienes 
sea de aplicación esta Ley coadyuven a su cumplimiento, 
asi como a todos los Tribunales y Autoridades que la 
guarden y la hagan guardar. 

Oviedo, 15 de marzo de 1995. 

ANTONIO TRNlN LOMBAN. 
Presidente 

(Publicada en el nBoletin Oficial del Principado de Asturias y de la Provincia" 
número 73, de 29 de marzo de 79951 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CANARIAS 

10635 LEY 6/1995, de 6 de abril. 
Titulaciones Universitarias. 

de Plantillas y 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Canarias ha aprobado y yo, en nombre del Rey y 
de acuerdo con lo que establece el artículo 11.7 del 
Estatuto de Autonomía. promulgo y ordenb la publica- 
ción de la Ley de Plantillas y Titulaciones Universitarias. 

El Plan Universitario de Canarias es un instrumento 
de planificación del sistema de la enseñanza superior 
del que se ha dotado la Comunidad Autónoma desde 
el año 1984. Su creación se produjo por la Ley 6/1984. 
de 3 0  de noviembre, de los Consejos Sociales, de Coor- 
dinación Universitaria, y de creación de Universidades. 
Centros v Estudios Universitarios. Además. en el artícu- 
lo 11 de'la mencionada Ley. se especifica que .La pro- 
oramacion contenida en el Plan Universitario de Canarias 
aeberá establecer una politica que adecue la oferta de 
estudios. actividades y servicios de las Universidades 
a la demanda social, contemplando tanto su peculiaridad 
insular como los condicionamientos socioeconómicos 
que puedan limitar el derecho a la enseñanza superior. 
En todo caso, deberá garantizar el nivel de calidad propio 
de la institución universitaria*. 

La promulgación del primer Plan Universitario de 
Canarias de 1986 y las sucesivas revisiones en 1987, 
1988 y 1990 han permitido que la prestación de la 
enseñanza superior en Canarias pasara de estar por 
debajo de la media del Estado a situarse en niveles simi- 
lares y en algunos casos superiores. 

Agotada ya la última revisión del año 1990, es preciso 
 roced der. por consiguiente, a realizar una nueva dani- 
ficación plurianual qÜe tenga como objetivo fundamental 
garantizar la calidad del sistema v adecuar la oferta de 
t'itulaciones a la demanda. 

Como en todo sistema educativo, la calidad del mismo 
depende, en buena medida. de la calidad y motivación 
del profesorado para la tarea que desempeña. En los 
planes anteriores, y dadas las circunstancias de partida, 
se atendió de forma prioritaria al crecimiento cuantita- 
tivo. Por tanto, creemos preciso abordar en estos 
momentos acciones que permitan que el profesorado 
desempeñe sus tareas garantizando la máxima calidad 
y estableciendo un cauce para su estabilización y pro- 
moción. 

Desde el año 1987, la Universidad española está en 
un proceso de transformación de todas sus enseñanzas, 
como consecuencia de la aplicación del Real Decre- 
to  1497/1987, de 27 de noviembre, que obliga a trans- 
formar todos los planes de estudios para adaptarlos a 
la nueva realidad socioeconómica que la entrada en la 
Unión Europea significa. Además, a partir de ese momen- 
to. se han introducido en el catálogo de titulos oficiales 
de la Universidad española una serie de enseñanzas que 
hasta ahora no tenian reconocimiento oficial. 

Todo lo indicado justifica el que en este momento 
se proceda a la aprobación de una Ley de Plantillas v 
Titulaciones Universitarias que determine el crecimiento. 
tanto de nuevas titulaciones. como de acceso de los 
Profesores a alguno de los Cuerpos de Funcionarios 
Docentes. . 

Artículo 1 

1. Se autoriza a las Universidades canarias a efectuar 
las transformaciones de es~ecialidades en titulaciones ofi- 
ciales homologadas relacionadas en el anexo l. 

2. Se faculta al Gobierno de Canarias Dara autorizar 
a las Universidades a implantar las titulaciones oficiales 
que se relacionan en el anexo II. 

3. La Consejeria de Educación, Cultura y Deportes 
publicará anualmente el Catálogo Oficial de Titulaciones 
que las Universidades están autorizadas a impartir. 

Artículo 2. 

1. La autorización del Gobierno de Canarias, a soli- 
citud de la Universidad, para cada una de las titulaciones 
oficiales indicadas en el articulo 1.2 debe ser dada. en 
todo caso, con, al menos. doce meses de antelación 
al inicio del primer curso, sin perjuicio de la exigencia 
de homologación de los respectivos planes de estudios 


